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Catacaos. 06 de Diciemb'e de 2021

rme N'792-202'l-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURI de fecha 30 de noviembre det 2021 emitido por la Sub cerenc¡a de Un¡dad
de lnvers¡ones, el iñlorñe N'1329-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 02 de dic¡embre del 2021 emitido por la Gereñcia

de Desarollo Urbano Rural e ¡nfraeslructura, el lnforme N'32,{3-2021-MDC/SGLAyCP/DPLR de fecha 03 de dic¡embre del 2021.
suscrito por la Sub Gerencia de Logíst¡ca, Almácen y Control Patrimonial, el informe N'00564-2021'MDC-GAJ de fecha 06 de
diciembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoria Juríd¡cá, y;

col{srDERAr{oo:
Oue, de conform¡dad coñ el A1.26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N'27972, "La adm¡nislración municipal adopta una
estrucrura gereñcial sustentándose en princ¡pios de progEmaoón, direcc¡ón. ejecuc¡ón. supeNisión, control concurente y posterior. Se
rige por los principios de legalidad, economía. transparenc¡a, simplicidad, efcacia, efcieñcia, palicipac¡ón y seguridad cjudadana, y por
los conlenidos en la Ley No 27444. Las facultades y tunciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el aliculo 27'de la Ley acotada "La administracjón municipal está bajo la dirección y responsab¡l¡dad del Gerente
Mun¡cipal, funcionario de confranza a tiempo completo y dedicac¡ón exclusúa designado por el alc¿lde; quien puede cesado sin
expresión de causa;

Oue, el ¡nforme N'1329-2021-MDC-ING.EARG/GDURI de fecha 02 de diciembÉ del 2021 em¡lido por la Gerencja de Desanollo
Urbano Rural e ¡nfraestructura, y eslando a lo infofihado por la Sub Gerenc¡a de Unidad Ejecutora de lnvers¡ones mediante ¡nforñe
N"792-2021-MDC-ING.EMGM-SGUEUGDURI de fecha 30 de nov¡embre del 2021, ¡ndica que la eñl¡dad de acuerdo a necesidades
que oporluñamente no fueron conso¡idadas de manera definiliva por parle de algunas unidades orgánicás en el PAC ¡n¡c¡al, de acuedo
a lo previslo en e¡ PIA ha considerado peñinente realizar las accjones necesarias para efectuar la modificác¡ón al PAC 2021; la misrña
que debe.á realizarse mediante inclusión de acuerdo a lo previsto en ¡a normativa legalvigente. lo crJal implica la reprogramac¡ón de
metas instilucjonales o una nueva asignacióñ presupuestal.

Así mismo Ia Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de lnversiones, solicitá la ¡nclusión en el Plan Anual de Conkataciones a,e los
siguientes proced¡mienlos de selección:

s¿ 264 459 57

n y Control Patrimonial, solicita la Modmcación del Plan Anual de Contrataciones, a fin de inclu¡r los referidos procesos
nados en concordancia con el Art. 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado con Decreto Supremo N'344-

8, el cual menciona que luego de aprobado e¡ Plan Anual de Contrataciones, puede ser modrficado en cualquier momento durante
año fscal para ínclu¡r o e¡cluir conkataciones.

Que, el inlorme N'0056,{-2021-MDC-GAJ de Iecha 06 de diciembre del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica opina, que la
Ley 30225; ha previsto en su Articulo 15. Plan Anual de Contralaciones: '15.1 Formulac¡ón del Plan Anual de Conkatac¡ones: Teñiendo
en cuenta la etapa cle formulación y programación presupuestaria conespond¡ente al s¡guiente año fiscá|, cada Ent¡dad debe programar
en el Cuadro de Neces¡dades los requerimientos de b¡enes. servioos y obÉs necesarios para el cuñplim¡ento de sus obietivos y

aclividades para dicho año, los que debeñ encont6rse vinculados al Plan Operativo lnstituclonal, con la fnalidad de elaborar el Plan

Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Conlrataciones: EI Plan Anual de Contratac¡ones qlre se apruebe debe
prever las contratac¡ones de bienes. seNioos y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apedura, con ¡ndependenc¡a de
que se sujeten al ámbito de aplicac¡ón de la presente norma o ¡o, y de la ltJente de financ¡amiento. 15.3 El Plan Anual de

Coñlratac¡ones se publica eñ el Sistema Electrón¡co de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal instituc¡oñalde la respecliva
Entidad.

Oue, además es oporluno dejar en claro que el Reglamento de la Ley de Contralac¡ones del Estado; mod¡fcado por el Decreto
Supremo N'34,t,20't8-EF; he prov¡.to la po!¡billdad do que ol Plsn do Contñtac¡ono3 dol E l¡do que !e aprusbe luego loe
Eo¡[ft!¡dq¡ elfo tat como lo d¡spone el Articulo 6' del mencionado cuerpo normativo qúe indica. Aiículo 6 - Aprobac¡ón y modificÉción

Plan Anuat ate Contrataciones 6 I Et Ptan Anual de Contratac¡ones es ap@bado pot el Tttular de la Entdad o pot el func¡onaio e
se hubÉñ detegado dicho facuttad, dentro de los quñce (15) días háb¡les s,guientes a la apñhac¡ón del P@supue§o

alde Apetlura 6.2. Luégo ate ap¡obado, el Plan Anual de Cootateciones puede ser moclif¡cado en cualquier mornanto
el ¿ño l¡scal pañ inclui¡ o excluir conl¡ataciones
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s620 094 20.MEJORAMIENTO OEL SERVICIO EOUCATIVO DEL PRONEI MI
AUEN PASÍOR DEL MHH ALBERÍO FU.]IMORI EN €L
SECTOR MONTE SULLON OEL DiSIRIÍO OE CATACAOS -
PROVINCIA DE PIURA- OEPARfAMENÍO DE P¡URA'
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2 .MEJORAIIIENIO OE! SERVICIO OEPORTIVO OEL COLISEO
CRHISTHIAN REOIJENA PASAPERA EN EL CP MONfE
SULLON OEL OISfRIfO OE CAÍACAOS'PROVINCIA PIIJRA,
DEPARTAI'EÑTO DE PIURA'

LICIÍACIÓN
PUB!ICA

LICIÍACION
PUALICA
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3 "MEJORAII/IIENTO OEL SERVICIO O€PORfIVO DEL COLISEO
CRHISTHIAN REQUENA PA§APERA EN EL CP ¡¡IONTE
SULLO ¡ DEL DISTRITO D9 CATACAO§'PROVINCIA PIURA.
OEPARTAMENTO OE PIURA'

AOJUDICACIÓN CONSULIORIA
oE suPERvtstóN
OE OBRA

OiCIEMBRE s/36 000 00
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,MEJORAMIENÍO OEL S€RVICIO DE FAENA@ DEL
MATAOERO MUNICIPAL OEL OI§TRITO DE CATACAOS.
PROVINCIAOE PIURA, OEPARÍAM€NÍO D' PIURA'

AOJUOICACIÓN DIC EMBRECONSULTORIA
D€ SUPERVISIÓN
OE OBRA
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y cuando se ñodil¡que el üpo de p¡ocediñiento de selección,

el lnloÍne N'32,13-2021-MDC/SGLAyCP/DPLR de fecha 03 de d¡ciembre del 2021, suscrito por la Sub Gerenc¡a de Logisüca,
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SE RESUELVE:

4EIeg!91:: iTOOIFICAR el Plan Anua¡ de Contratacjones 2021 de la Mun¡cipa¡¡dad D¡stritalde Catacaos, para la ¡nclusión de los
Procedimientos de selecc¡ón. delallados a continuaclón:

N' oEscRrPctoN TIPO OE
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UÑIOAD OE
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VALOR REFERENCIA!
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.MEJOR¡III€N'O OEL SERVICIO ESJCAfIVO OEL PRONEI UI
8U€Ñ P¡§TOR OE! ¡ÁHH ASERTO FL]JIMORI EN EI
SECfOR UONIE SULI-ON O€L OISfRIfO OE CATACAO§ -
PROVINCIA OE PIURA - DEPAATAMENÍO I'E PIURA'

AOJUOICAC'ÓN OBRA 5¡620 09.1 20

2 .MEJOR¡üIENTO OEL SERVICIO OEPORTIVO OEL COIISEO
CRHISfHIAN REOIJEÑA PASAP€RA EN EL CP ¡¡ONTE
SULLON OEL DISfRITO OE CATACAOS'PRo\¡NCIA P¡URA.
DEPARTAMENÍO DE PIURA-

LrcrfAcrÓN LrcrfAclÓN OiCIEMBRE s,2 264 459 57

3 .MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO OEPORIIVO OEL COL¡SEO
CRHISTHIAN REOUENA PASAPERA EN EL CP I¡ONTE
SULLON OEL OIS¡RITO OE CATACAOS'PROVINCIA PIURA
DEPARfAMENfO OE PIUF{A'

AOJUOICACIÓN CONSULÍORIA
OE SUPERVISóN
0a oaRA

DICIEMARE s/66 000 00

.MEJORAMIENfO OEL SERVICIO OE FAENA@ OEL

MATADERO UUNICIPAL O€L OISTRITO DE CAÍACAOS
PROVINCIA DE PIURA, DEPAFTAMENfOOE PIUÍ{A'

AD.)UOICACIÓN CONSULIOR'A
OE SUPERVISIÓN
O€ cr6RA

C CIEMBRE s/52 315 53

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"CATACAOS, CAPITAT ARTESANAL DE tA REGIóN GRAU"

Oue. adv¡erte además que la O¡rscüva i{"002-2019-OSCE/CO; que señala: 7 6- De la ñod¡ficacón del Plan Anual de Conlralaclc,ñes
7.6.1- Luego de ap¡obado, d Pl¿n Anuol de CoDl¡a,aciones, puoda ter .nodiriceato én cualquie¡ mornerrao duran,e el año frscal
pa¡a ¡nclu¡r o excluir con,'akrciatnes. 7.6.2, foata ,nodificación del PAC debe ser aprobada, en cualquíq caso, ,nadirote
instr|,,nenlo eñilido por el Tiaular de la entidad o el funcion.r¡o a quien se haya delegsalo la aprcbaciór, de la modil¡cació¡ del
PAC. En el c.so que se modilique el PAC para ¡ncllJ¡¡ procediñie¡tos, d documento que aprueba dicha ñodi¡icáÉión doberá
¡ndicar los procedimienfos gue se ares6áí ircluh en la nueva versióa, debiendo coñaenel' tod¿ l, ¡ñfofineción previsaa an el
fomato p¡ldicdo en el pon¿l web del SEACE 7 6 3 Es de aphcactón pan toda rnd¡frcac¡ón del PAC lo d¡*ue§o en la prasenle
Ürccl¡va en lo que conasponda. incluyqúo lo relacion¿clo con la veriñcación del sus/.ento prcsupuestal correspond¡ente, el
nsltuñento cle aprcbac¡ót1 y los meeanismos y ofroftunidad de publ¡ceión de d¡cho instruÍÉñto e, e/ SEACE En ese sent¡do, el PAC
mod¡ficado debe set pubhca& en el SEACE ert ntegndad denlro de los c¡nco 5) dias l,áb,ies s¡gu¡edfes a su aprcbactón, asi coño en
el poftal web de la Enl¡dad. st lo luvierc

Oue, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conlo.midad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipal¡dades, a ¡o

dispuesto por Ley N'27444- Ley del Proced¡miento Administrativo general, y en uso de sus facultades rñediante Resolución de Alcaldía
N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel 2021.

ARicuLo f que se deberá tener en cueñta la prov¡saón y el sustento presupuestal para tal f¡n; debiéndose por eñde llevar a acabo
dichas acciones adminislrativas para sustentar dicho gasto

ogístlca, Almacén y Control Patrimonial como a la Sub Gerencia de

Tecnologías de la lnformación de la lVunic¡palidad Oistrital de Catacaos respectivamenle, la publicación de la Modificación del Plan
la Página Web municipal.Anual de Contrataciones en elSistema Electrónico de Contralaoones del Estado - yen

ARicuLo 4': NoTlFíOUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias a fin de clar cumplimiento a lo resuelto

REGISTRESE, COTIUT{IAUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

aRÍCULO 3': ENCARGAR lanto a la Sub Gerencia de L
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